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Formación académica. 

 
Profesional: Licenciado en Derecho y Ciencias Sociales. Facultad de Derecho y 
Criminología. UANL. 
 
Postgrado. Maestría en Derecho Fiscal. Facultad de Derecho y Ciencias Sociales. 
UANL. 
 
Diplomado en impuestos. ITAM  
 
Experiencia profesional 

 
Actual 

 
Abogado Postulante en Materia Contenciosa Administrativa y 

Catedratico 
 

Agosto 2016-diciembre 2018. 
 

Director General de Análisis Sistémicos y Estudios Normativos de la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. Coordinar, supervisar y 
proyectar dictámenes de consultas formuladas tanto por contribuyentes y 
autoridades en materia fiscal federal, así como formular Análisis de 
Problemas Sistémicos en dicha materia, proponer reformas legislativas en 
materia fiscal y seguridad social, proponer modificaciones a la normatividad 
interna del SAT y, en su caso emitir opiniones con relación a Reglas de 
Resolución Miscelánea Fiscal. 

 
Abril 2016-julio 2016 

 
Administración Desconcentrado Jurídico de Puebla “2” del SAT. 
Administrador Desconcentrado Jurídico. Coordinar las actividades y 
atribuciones que el Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria le otorga a las Administraciones Locales Jurídicas. (contestar 
demandas, interponer recursos de revisión, resolver recursos de 
revocación, autorizaciones y consultas, representar a las autoridades de la 
localidad en los juicios de amparo indirecto, formulación de denuncias 
querellas y declaratorias de perjuicio, intervenir en juicios laborales con 
relación a las demandas planteadas por los trabajadores de la 
administración adscrita, así como comparecer en dichos juicios para hacer 
valer la preferencia de pago y de garantía en favor del fisco federal. 

 
2013 -2016 

 
Administración Desconcentrada Jurídica de Coahuila “2” (Torreón). 
Administrador Desconcentrado Jurídico. Coordinar las actividades y 
atribuciones que el Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria le otorga a las Administraciones Locales Jurídicas. (contestar 
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demandas, interponer recursos de revisión, resolver recursos de 
revocación, autorizaciones y consultas, representar a las autoridades de la 
localidad en los juicios de amparo indirecto, formulación de denuncias 
querellas y declaratorias de perjuicio), intervenir en juicios laborales con 
relación a las demandas planteadas por los trabajadores de la 
administración adscrita, así como comparecer en dichos juicios para hacer 
valer la preferencia de pago y de garantía en favor del fisco federal. 

 
 

2012- 2013 
 

Administración Local Jurídica de Celaya del SAT. Administrador Local 
Jurídico. Coordinar las actividades y atribuciones que el Reglamento 
Interior del Servicio de Administración Tributaria le otorga a las 
Administraciones Locales Jurídicas. (contestar demandas, interponer 
recursos de revisión, resolver recursos de revocación, autorizaciones y 
consultas, representar a las autoridades de la localidad en los juicios de 
amparo indirecto, formulación de denuncias querellas y declaratorias de 
perjuicio), intervenir en juicios laborales con relación a las demandas 
planteadas por los trabajadores de la administración adscrita, así como 
comparecer en dichos juicios para hacer valer la preferencia de pago y de 
garantía en favor del fisco federal. 
 

 
2009-2012 

 
Administración Local Jurídica de San Pedro Garza García Nuevo León 
del SAT. Administrador Local Jurídico. Coordinar las actividades y 
atribuciones que el Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributaria le otorga a las Administraciones Locales Jurídicas. (contestar 
demandas, interponer recursos de revisión, resolver recursos de 
revocación, autorizaciones y consultas, representar a las autoridades de la 
localidad en los juicios de amparo indirecto, formulación de denuncias 
querellas y declaratorias de perjuicio). 
 

2005-2009 
 
Administración Local Jurídica de Guadalupe Nuevo León, del SAT. 
Administrador Local Jurídico. Coordinar las actividades y atribuciones 
que el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria le 
otorga a las Administraciones Locales Jurídicas. (contestar demandas, 
interponer recursos de revisión, resolver recursos de revocación, 
autorizaciones y consultas, representar a las autoridades de la localidad en 
los juicios de amparo indirecto, formulación de denuncias querellas y 
declaratorias de perjuicio), intervenir en juicios laborales con relación a las 
demandas planteadas por los trabajadores de la administración adscrita, así 
como comparecer en dichos juicios para hacer valer la preferencia de pago 
y de garantía en favor del fisco federal. 
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2000-2005 
 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, Primera Sala 
Regional del Noreste. Secretario de Estudio y Cuenta. Llevar a cabo la 
instrucción de los actos procesales del juicio de nulidad. Emisión de 
sentencias interlocutorias y definitivas. 
 

2002-2002 
 

Tribunal Fiscal de la Federación Primera Sala Regional del Noreste. 
Secretario en funciones de Magistrado Instructor por ministerio de ley. 
Llevar a cabo la instrucción de los actos procesales del juicio de nulidad. 
Emisión de sentencias interlocutorias y definitivas. 
 

1998-2000 
 

Tribunal Fiscal de la Federación. Segunda Sala Regional del Centro 
ubicada en Querétaro. Secretario de Estudio y Cuenta. Llevar a cabo la 
instrucción de los actos procesales del juicio de nulidad. Emisión de 
sentencias interlocutorias y definitivas. 
 
 

1994-1998 
 

Administración Local Jurídica de Ingresos de Acapulco de la SHCP. 
Subadministrador de lo Contencioso. Supervisar a los abogados 
dictaminadores en relación con los juicios de nulidad, amparo directo, 
indirecto, asuntos penales y especiales (civiles y laborales) 
 

1993-1994 
 
Administración Local Jurídica de Ingresos de Monterrey de la SHCP. 
Abogado Dictaminador. Defensa de los intereses del Fisco Federal en los 
juicios de nulidad, amparo directo y amparo indirecto. Intervención en los 
juicios penales y especiales (civiles y laborales) 
 

 
1992-1993 

 
Subprocuraduría Fiscal Regional del Noreste. Abogado Dictaminador. 
Defensa de los intereses del Fisco Federal en los juicios de nulidad, ampro 
directo y amparo indirecto. Intervención en los juicios penales y especiales 
(civiles y laborales) 
 
 

Experiencia docente. 

 
 

Enero 2020 a la fecha 
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Universidad de Montemorelos. Catedrático de las siguientes Materias 
Legislación Aduanera, Derecho Procesal Fiscal, Derecho Administrativo I. 
Derecho Corporativo, Gestión Aduanera, Derecho de Comercio Internacional 
y Contratos. Nivel Licenciatura. 
 

210 
Universidad Regiomontana. Catedrático de la Materia Derecho Fiscal 
Penal, Nivel Maestría.  

 
 


